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RESOLUCION de 14 de marzo de 2003, de la Universidad <Alfonso X el Sabio», por la que se publica lo ampliacion de las materias

optativas que integran el plan de estudios conducente al titulo oficial de Licenciado en Traduccion e Interpretacion.

Aprobada el dia 21 de enero de 2003, por los 6érganos de gobierno de la Universidad «Alfonso X el Sabio», la ampliacién de materias optativas
a impartir en los estudios conducentes al titulo oficial de Licenciado en Traduccion e Interpretacién, en el marco del plan de estudios homologado
por el Real Decreto 927/1995, posteriormente modificado por Resolucién de 30 de julio de 1998; emitido informe favorable por acuerdo de la Subcomisién
de Evaluacién de Humanidades, en su reunién de 10 de febrero de 2003; y homologado por la Comisién Académica del Consejo de Coordinacion Universitaria,
de fecha 24 de febrero de 2003; el Rector ha resuelto ordenar la publicacion de la relacién refundida de materias optativas, conforme a lo establecido
en el artficulo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, que sustituird al correspondiente anexo del plan de estudios publicado con la
Resolucion de 30 de julio de 1998 en el Boletin Oficial del Estado de 8 de septiembre del mismo afio.

La relacién de materias optativas a la que se refiere la presente Resolucién presenta los contenidos que figuran en el anexo de la misma.

Villanueva de la Cafiada, 14 de marzo de 2003.—El Rector, Manuel Lopez Cachero.
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3.- MATERIAS OPTATIVAS {en su caso)

Créditos totales para optativas: (1) 37,5

= por ciclo 30
e porcurso

Créditos Anuales

Denomlnacién (2) Totales Tadricos | Practicos/
Clinicos

Brave descripcion del contenido

Vinculacién a éreas de conocimiento (3)

2° CICLO. CURSO 4°

Pr::lcti@gs de lraduqciép jurada B-A, simuladas o reales, | ¢  Traduccién e Interpretacién

traduccidn Jurada y el papel del traductor jurado inglés-
espafiol en el mercado laboral. ! 9 ¢ Filologla inglesa

La funcién de la | ¢ Lengua Espafiola

Int i itiva

Chuchotage. Traduccién a la vis'ta. Dominios: Derechos

Traduccidn e Interpretacién
Lengua Espaiiola

jon y - Pr Filologia Inglesa
delictivos. Cédigo de ética De,:(gm prggcesa|
médico

Préacticas de Traduccién Jurada B-A 9 1,8 7.5
como
Interp on la Admi de i
oatacie 7.5 1.5 6 Interpretacién
procesal y penal
terminolégicos de los tipos
profesi Temi !
interpretacion Juridica y Econémica en el 4,5 1.5 3 iGn

cCocoo0

Derecho Penal

Ambito Empresarial B-A

Chuchotage. Traduccién a la vista, Dominios; Derechos
mercgntll anglasajén y espafiol; Economia y Finanzas.
Temminologia juridico-econémica y de comercio exte-

Traduccién e Interpretacion
Lengua Espafiola

Filologia Inglesa

Derecho Mercantil

SO O OO

lr;osr. El arte de la y las dife ias cultura- Organizacién de Empresas
Economia Financiera y Contabilidad
3 2: expresara el :‘x:e de créditf)s asigllmzos para op_!a.tivas ¥, en su caso, el total de los mismos por ciclo o curso.
a N N R :
i e b o m_’ y de laop el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudios configura la materia como optativa.
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RESOLUCION de 11 de marzo de 2003, de la Universidad
de La Laguna, por la que se modifica la de 9 de julio de
1999, por la que se ordena la publicacion del plan de estu-
dios conducente a la obtencion del titulo oficial de Licen-
ciado en Sociologia.

La Comisién Académica del Consejo de Universidades, de fecha 10
de junio de 2002, resolvié homologar la modificacién del plan de estudios
conducente a la obtencién del titulo oficial de Licenciado en Sociologia.

Este Rectorado, en virtud de las competencias que tiene atribuidas,
y de conformidad con el articulo 10.2 del R. D. 1497/1987, de 27 de noviem-
bre, ha resuelto ordenar la publicacién de la modificacién del punto 15.
Requisitos para acceder al segundo ciclo del plan de estudios conducente
a la obtencion del titulo oficial de Licenciado en Sociologia, pagina 29405
del B.O.E. nim. 189, de 9 de agosto, quedando redactado de la siguiente
forma:

«15. Requisitos para acceder al segundo ciclo:
Conforme la Orden del Ministerio de Educacién y Ciencia de 10 de

diciembre de 1993, B.O.E. niim. 310, de 28 de diciembre de 1993, podrian
acceder al segundo ciclo de los estudios conducentes a la obtencién del

titulo oficial de Licenciado en Sociologia, ademds de quienes cursen el
primer ciclo de estos estudios:

a) Quienes estando en posesion del titulo de Diplomado en Trabajo
Social cursen, de no haberlo hecho antes, 36 créditos distribuidos entre
las siguientes materias:

Ciencia Politica y de la Administracion: 6 créditos.

— Economia Politica II: 4,5 créditos.

— Estadistica Aplicada a las Ciencias Sociales: 6 créditos.

— Estructura Social y Estructura Social de Espana: 4,5 créditos.
— Historia Politica y Social Contemporinea: 6 créditos.

— Teoria Sociolégica: 9 créditos.

b) Quienes habiendo superado el primer ciclo de Ciencias Politicas
y de la Administracién cursen, de no haberlo hecho antes, 20 créditos
distribuidos entre las siguientes materias:

— Estadistica Aplicada a las Ciencias Sociales: 6 créditos.
— Estructura Social y Estructura Social de Espana: 5 créditos.
— Teoria Sociolégica: 9 créditos.

La Laguna, 11 de marzo de 2003.—El Rector, José S. Gémez Solifio.



